
B U E N A S  P R Á C T I C A S  D E  
M A N U FA C T U R A

ING . M A RÍA DEL C A RM EN G AYBO R



Re g las

- Preguntar

- C ompa rtir conoc imiento

- Escuchar  op in iones



OBJETIVOS

▶ Brindar las herramientas necesarias para que los manipuladores   

de alimentos conozcan cómo ma ntenerun a mbiente de

producc ión inoc uo.

▶ Conocer los criterios de salud, higiene y prácticas de personal en 

base a la Resolución 067 de ARCSA, para evitar la contaminación

de los productos. 



Definiciones c lave…

▶ ALIMENTO

Es todo producto natural o artificial que ingerido aporta al

organismo de los seres humanos o de los animales, los nutrientes y la

energía necesarios para el desarrollo de los procesos biológicos.



▶Alimento preparado

Producto elaborado, semielaborado o crudo, destinado al consumo 

humano, que requiera o  no mantenerse caliente, refrigerado o  

congelado, y se expende de forma directa al público para su 

consumo inmediato.



▶ Alimento procesado

Es toda materia alimenticia natural o  artificial que para el consumo humano ha sido 

sometida a operaciones tecnológicas necesarias para su transformación, modificación 

y conservación, que se distribuye y comercializa en envases rotulados bajo una marca  

de fábrica determinada.



▶ Higiene de los alimentos

Condiciones y medidas necesarias para asegurar la inocuidad y aptitud de los 

alimentos en todas la fases de la cadena alimentaria. Es decir desde la producción 

primaria hasta el consumidor final.



▶ Alimento de alto riesgo

Alimentos que por sus características de composición nutricional, actividad de 
agua (Aw) y pH, favorecen el crecimiento de microorganismos y son 

susceptibles a  contaminación física y química; y pueden causar daño a  la 

salud de la población.



Aw

▶ Contenido de agua: hace referencia a  la cantidad total de agua  que 

contiene un alimento, sin especificar exactamente qué fracción del agua está 

ligada a otras sustancias.

▶ Aw: Es la cantidad de agua  disponible en el alimento, que favorece el 

crecimiento y proliferación de microorganismos. El resto de agua  que 

permanece en el alimento es el agua ligada, ésta está combinada con otros 

elementos y no está disponible para los microorganismos, por tanto no afecta 

al crecimiento microbiano.





pH

Vegetales Frutas Del mar

Alimento pH Alimento pH Alimento pH

Calabaza 4.8 a 5.2 Ciruela 2.8 a 4.6 Atún 5.2 a 6.1

Apio 5.7 a 6 Banano 4.5 a 4.7 Camarón 6.8 a 7

Lechuga 6 Higo 4.6 Cangrejo 7

Espárrago 5.7 a 6.1 Toronja (jugo) 3 Ostra 4.8 a 6.3

Aceituna 3.6 a 3.8 Naranja (jugo) 3.6 a 4.3 Pescado (general) 6.6 a 6.8

Papas 5.3a 5.6 Lima 1.8 a 2

Berenjena 4.5 Manzana 2.9 a 3.3 Lácteos

Remolacha 4.2 a 4.4 Sandía 5.2 a 5.6 Alimento pH

Brócoli 6.5 Melón 6.3 a 6.7 Crema de leche 6.5

Cebolla 5.3 a 5.8 Uva 3.4 a 4.5 Leche 6.3 a 6.5

Zanahoria 4.9 a 6 Queso 4.9 a 5.9

Coliflor 5.6 Carnes

Espinaca 5.5. a 6 Alimento pH

Porotos 4.6 a 6.5 Bovina (molina) 5.1 a 6.2

Choclo (verde) 7.3 Pollo 6.2 a 6.4

Nabo 5.2 a 5.5. Jamón 5.9 a 6.1

Repollo 5-4 a 6

Perejil 5.7 a 6

Tomate 4.2 a 4.3



Composición nutricional

▶ Las bacterias deben obtener del medio ambiente los sustratos que

será n utiliza dos pa ra su c rec imiento .

▶ Las bacterias necesitan para desarrollar ciertos elementos básicos

c omo ser C , P, S, N y a g ua



Clasificación d e  los alimentos 
según sus características propias

▶ A lim entos de alto riesg o

▶ A lim entos de b a jo riesg o



Buenas Prácticas d e Higiene

▶ Conjunto de medidas preventivas y prácticas generales de higiene 

utilizadas para garantizar que los alimentos se fabriquen en 

condiciones sanitarias adecuadas disminuyendo los peligros y 

asegurando su inocuidad.





CALIDAD VS. INOCUIDAD

C ALIDAD

INOCUIDAD

LO QUE LOS CONSUMIDORES 

ESPERAN DEL ALIMENTO

ALIMENTOS SEGUROS



CONTAMINACIÓN CRUZADA

Proceso por el cual los alimentos entran en contacto con sustancias ajenas, generalmente 

nocivas para la salud.

Un ejemplo típico de contaminación cruzada es el contacto de la sangre de la carne

(bacterias patógenas) con alimentos cocidos.





Alimento contaminado

▶ A limento que c ontiene a g entes o susta nc ia sextra ña s a su  

composición normal, o componentes en concentraciones mayores 

a  las permitidas, que podrían producir daño o  transmitir 

enfermedades.

🠶 Fuente: Resolución-DE-067-2015-GGG



PELIGRO VS. RIESGO

PELIG RO

RIESGO

A g ente b iológ ico ,químico y físic o c a pa z  

de provoc a r un efec to neg a tivo en la   

salud.

Proba b ilida d de oc urrencia de un peligro.



Peligros

▶ Condición de riesgo provocado por un agente biológico, químico 

o físico al estar presente en el alimento.

🠶 Fuente: Resolución-DE-067-2015-GGG



Peligros Físicos

▶ Vidrio

▶ Plástico - acrílico

▶ Madera

▶ Metales

▶ Piedras

▶ Otros



Peligros Químicos

▶ Pueden ocurrir naturalmente en el proceso o por adición.

▶ M eta les pesa dos

▶ Pestic ida s químicos

▶ Residuos de medicamentos veterinarios

▶ Residuos de sustancias empleadas en el control de plagas

▶ Sustancias vegetales naturales: solanina

▶ Sustancias químicas creadas en el proceso

▶ Alérgenos

Fuente: PAHO
https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=10849:2015-

peligros-quimicos&Itemid=41432&lang=en

https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=10849:2015-peligros-quimicos&Itemid=41432&lang=en
https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=10849:2015-peligros-quimicos&Itemid=41432&lang=en


Peligros Biológicos

▶ Bacterias

▶ Virus

▶ Parásitos

▶ Hongos

Fuente: PAHO
https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=10849:2015-

peligros-quimicos&Itemid=41432&lang=en

https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=10849:2015-peligros-quimicos&Itemid=41432&lang=en
https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=10849:2015-peligros-quimicos&Itemid=41432&lang=en




ETA ś

▶ Infección: es la enfermedad ocasionada por la ingestión de alimentos o 

agua  contaminados por microorganismos vivos (llamados microbios, 

gérmenes).

▶ Intoxicación: Se produce al ingerir un alimento que contiene un 

compuesto tóxico. Esta sustancia tóxica puede proceder de productos de 

limpieza, fitosanitarios, medicamentos veterinarios, contaminaciones 

ambientales, o ser sintetizado en el alimento por una bacteria o un hongo 

(toxinas bacterianas y micotoxinas).



BROTES IMPORTANTES





Control d e Alérgenos

▶ ALERGIA: Son aquellas prov ocadas por sustancias que por sus características químicas o físicas

tienen la capacidad de alterar el sistema inmunológico desatando reacciones alérgicas.

▶ Vías de contacto

▶ INTOLERANCIA: Son reacciones adv ersas del organismo hacia alimentos que no son digeridos,

metabolizados o  asimilados completa o  parcialmente. Las intolerancias  alimentarias  metabólicas 

y las intolerancias alimentarias inespecíficas. Las primeras se producen porque el organismo no

digiere bien o no metaboliza correctamente el alimento, lo cual es debido a un fallo orgánico.

Las segundas son debidas a  que el organismo no asimila adecuadamente el alimento, 

independientemente del estado clínico del indiv iduo,



Alérgenos Norma INEN 1334-1



RESOLUC IÓ N ARCSA –DE -067 PARA  

ALIMENTOS PROCESADOS



▶ Art. 73.- De las condiciones mínimas básicas.-

- Que el diseño y distribución de las áreas permita un 

mantenimiento, limpieza y desinfección apropiada;

- Superfic ies y m ateriales- no tóxic os y d iseñad os p a ra el  

uso pretendido, fá c iles de m antener, lim piar y  

desinfectar;

RESOLUCIÓN ARCSA –DE -067 PARA ALIMENTOS 
PROCESADOS



Art. 74 - De la localización.- Los establecimientos donde se 

proc esen, enva sen o d istribuyan a limentos será n responsa b les  

que su func iona miento esté proteg ido de foc os de  

insalubridad que representen riesgos de contaminación.



Art. 75.- Diseño y construcción.- La edificación debe diseñarse 

y construirse de manera que:

a. Protección contra polvo, materias extrañas, insectos, 

roedores, aves y otros elementos del ambiente exterior;

b. Construcción sólida y disponga de espacio suficiente 

para la instalación, operación, mantenimiento.

c. Brinde facilidades para la higiene del personal;

d. Las áreas internas de producción se deben dividir en 

zonas según el nivel de higiene y riesgo



▶ Art. 76.- Condiciones específicas de las áreas

a. D istribuc ión de Á rea s.

1. Áreas o ambientes deben ser distribuidos y señalizados - flujo hacia adelante,

2.Los ambientes de áreas críticas, deben permitir un apropiado mantenimiento, 

limpieza, desinfección, des infestación -- minimizar las contaminaciones cruzadas



▶ b. Pisos, Paredes, Techos y Drenajes.

- Construcción de fácil limpieza; Los pisos con pendiente para desalojo de efluentes

-Las cámaras de refrigeración o congelación -fácil limpieza, drenaje, remoción de 

condensado al exterior

-Los drenajes del piso - protección adecuada y estar diseñados de forma tal que se permita su 

limpieza.

- Uniones entre las paredes y los pisos de las áreas críticas - prevenir acumulaciones

-Techos - evitar acumulación de suciedad, la condensación, goteras, etc 

M antener un prog ram a de m antenim iento y lim pieza;



▶ c. Ventanas, Puertas y Otras Aberturas.

-En áreas alimento expuesto, las ventanas de preferencia deben ser de 

material no a stilla ble;V idrio - pelíc ula protec tora

-En caso de comunicación al exterior - sistemas de protección a  

prueba de plagas

-En áreas con alimentos expuestos - no deben haber puertas de 

acceso directo desde el exterior; de ser el caso colocar barreras de 

protección



▶ d. Escaleras,Elevadores y Estruc turas C omplementarias (ram pas,  

plataformas).

1. Evita rconta mina c ión a l alimento

2. En caso que estructuras complementarias pasen sobre las líneas de

producción, -elementos de protección



▶ . Insta la c iones Eléc tric a s y Redes de A g ua .

-1. La red de instalaciones eléctricas - En las áreas 

c rític as,debe existirun procedimiento esc rito de  

inspecc ión y limpieza;

2. Se evitará la presencia de cables colgantes

3.La s línea s de flujo se identific a rá n con un color  

d istinto para cada una de ellas,de a cuerdo a la s  

normas.

INEN440- Coloresde  
Identificaciónde Tuberías



▶ f. Iluminac ión.

1. Las áreas tendrán una adecuada iluminación, con luz natural y 

c uando se nec esite luz a rtific ia l

2. Las fuentes de luz artificial que estén suspendidas por encima de

las líneas alimentos y materias primas deben estar protegidas.



▶ g . C a lida d del A ire y Ventila c ión.

- Se debe disponer de medios adecuados de ventilación natural o  

mecánica

- Los sistemas de ventilación deben ser diseñados y ubicados de tal forma

que eviten el paso de aire desde un área contaminada a un área limpia



▶ h. Control de Temperatura y Humedad Ambiental.

-Deben existir mecanismos para controlar la temperatura y 

humedad del ambiente, cuando ésta sea necesaria para asegurar 

la inocuidad del alimento



i. Instalaciones Sanitarias.- Ubicados manteniendo la independencia de las

otra s área s de la p la nta

- Instalaciones sanitarias: servicios higiénicos, duchas y vestuarios, en 

cantidad suficiente e independiente para mujeres y hombres Decreto 

2393

Reglamento de SS de los trabajadores (IESS)

- Los sshh deben estar dotados de:



- Insta la c iones -lim pias, ventila d as y
c on una p rov isión sufic iente d e
materiales;

- En las proximidades de los  

la va ma nos deben coloca rse  

a visos o advertenc ia s a l persona l  

sobre la oblig a torieda d de  

la va rse la s ma nos



▶ Art. 77.- Servicios de plantas - facilidades.

-a. Suministro de Agua:

- Se dispondrá de un abastecimiento y sistema de distribución adecuado de agua  

potable así c omo  de instalaciones apropiadas para su almacenamiento, 

distribución y control;

-El suministro de a gua  dispondrá de  mecanismos para garantizar las condiciones 

requeridas en el proceso tales como temperatura y presión para realizar la limpieza 

y desinfección

-Se permitirá el uso de agua no potable –para control de incendios, generación de 

vapor, refrigeración, etc., no para superficies en contacto directo con el alimento



-Los sistemas de agua no potable deben estar identificadas sin conexión al 

agua potable;

- Las cisternas deben ser lavadas y desinfectadas en una frecuencia

establecida (Norma Peruana 4 DS -022-2001)

-El agua potable debe cumplir los parámetros de la NTE INEN 1108:2011, NTE 

INEN 2169:2013

- Análisis al menos una vez cada 12 meses en un laboratorio acreditado



b. Suministro de Vapor: En caso de contacto directo de vapor con el alimento, se debe 

disponer de sistemas de filtros, antes que el vapor entre en contacto con el alimento y se 

deben utilizar productos químicos de  grado alimenticio para su generación. No deberá 

constituir una amenaza para la inocuidad y aptitud de los alimentos.

c. Disposición de Desechos Líquidos:

1.Las plantas procesadoras de  alimentos deben tener, individual o  colectivamente, 

instalaciones o sistemas adecuados para la disposición final de aguas negras y efluentes 

industriales;

2. Los drenajes y sistemas de disposición deben ser construidos para evitar la contaminación 

del alimento y del a gua



▶ d. D isposic ión de Desechos Sólidos:

- Se debe contar con un sistema adecuado de recolección, almacenamiento,

protección y eliminación de basuras. Uso de recipientes con tapa e identificación

- Los residuos se removerán frecuentemente de las áreas de producción

-Las áreas de desperdicios deben estar ubicadas fuera y lejos de las de 

producción





DE LOS EQUIPOS Y UTENSILIOS
▶ Art. 78.- De los equipos.-

a.Construidos con materiales que no transmitan sustancias tóxicas, olores ni 

sabores, ni reaccionen con los ingredientes o materiales que intervengan en el 

proceso de fabricación;

b.En casos donde se requiera la utiliza c ión de equipos o utensilios que  

generen algún grado de contaminación se deberá validar que el producto 

final se encuentre en los niveles aceptables;

c. Debe evitarse el uso de madera caso contrario monitorear sus condiciones



-Lubricación de algún equipo que esté ubicado sobre las líneas de producción, 

utilizar sustancias permitidas (grado alimenticio) - establecer procedimientos.

www.nsfwhitebook.org .- lubric a nts w ith inc identa l conta c t.

- Todas las superficies en contacto directo con el alimento no deben ser

recubiertas con pinturas u otro tipo de material desprendible - riesgo físico-

-Las tuberías para materias primas y alimentos deben ser de materiales resistentes, 

inertes, no porosos, impermeables y fácilmente desmontables. Limpieza -validar el 

procedimiento

http://www.nsfwhitebook.org.-/


▶ A rt. 79.- Del monitoreo de los equipos.-

Se debe cumplir las siguientes condiciones de instalación y funcionamiento:

- La instalación de los equipos debe realizarse de acuerdo a las recomendaciones

del fabricante;

-Se contará con un procedimiento de calibración para que los equipos, 

maquinarias e instrumentos de control proporcionen lecturas confiables - frecuencia



REQUISITOS HIGIENICOS DE 
FABRICACION

▶ O BLIG A C IO NES DEL PERSONA L

Art. 80.- De las obligaciones del personal.-

a . M antener la higiene y el cuidado personal;

b. Comportarse adecuadamente

c. Estar c a p a c itad o p a ra realizar la la b or asig nad a



▶ A rt. 81.- De la educa c ión y ca pac ita c ión del persona l.-

Implementar un plan de capacitación continuo y permanente para todo el 

personal podrá ser efectuada por personas naturales o jurídicas competentes

Temas de capacitación



▶ Art. 82.- Del estado de salud del personal

a.El personal debe someterse a un reconocimiento médico antes de desempeñar su función y 

de manera periódica; - fichas médicas actualizadas.

Así mismo, debe realizarse un reconocimiento médico c a d a  vez que se considere necesario 

por razones clínicas y epidemiológicas, especialmente después de una ausencia originada por 

una infección que pudiera provocar contaminación de los alimentos que se manipulan.

b.La dirección de la empresa debe tomar medidas sobre el personal del que se conozca 

formalmente padece  de  una enfermedad infecciosa susceptible de  ser transmitida por 

alimentos, o que presente heridas infectadas, o irritaciones cutáneas.



▶ Art. 83.- Higiene y medidas de protección.-

a. El personal de la planta debe contar con uniformes adecuados a las operaciones a  

realizar:

1. Delantales o vestimenta, que permitan visualizar fácilmente su limpieza.

2 . Cuando sea necesario -guantes, botas, gorros, mascarillas.

3. Calzado cerrado y cuando se requiera, deberá ser antideslizante e impermeable.

b. Las prendas deben ser lavables o desechables. Lavado debe hacérselos en un lugar 

apropiado;

c. Todo el personal debe lavarse las manos - ¿CUáNDO?



▶ Art. 84.- Comportamiento del personal.- el personal al menos de 
acatar:

a. Las normas de prohibición de fumar, utilizar celular o consumir 
alimentos o bebidas en las áreas de trabajo;

b. Mantener el cabello cubierto, uñas cortas y sin esmalte; no deberá 
portar joyas o  bisutería; debe laborar sin maquillaje. De  ser caso 
usar protector de barba desechable o  cualquier protector 
adecuado





-Art.85.- Prohibic ión d e a c c eso a   
determinadas áreas.- personas extrañas a  las
áreas d e procesamiento, sin la debida 
protección y precauciones.

- Art. 87.- O blig a c ión del persona l  

administrativo y visitantes.- deben 

proveerse de ropa protectora y acatar las 

disposiciones

- Art. 86.- Señalética.- Debe existir un sistema de señalización y normas de 
seguridad, ubicados en sitios visibles para conocimiento del personal de la 
planta y personal ajeno a ella.



DE LAS MATERIAS PRIMAS E 

INSUMOS

▶ A rt. 88.- C ond ic iones M ínim as:Libres de  

parásitos, microorganismos patógenos, 

sustancias tóxicas, materia extraña a  menos 

que dicha contaminación pueda reducirse a  

niveles aceptables mediante las operaciones 

productivas validadas

■ Art. 89.- Inspección y Control.- De M P
utilizad os en la línea de fa b ric a c ión. C ontar  
con especificaciones que indiquen los 
niveles aceptables de  inocuidad, higiene y 
calidad.



Art. 90.- Condiciones de recepción.- Las zonas de recepción - separadas de 

las de elaboración o envasado de producto final.

Art. 91.- Almacenamiento.- M P  deberán almacenarse en condiciones que 

impidan el deterioro, eviten la contaminación y reduzcan al mínimo su daño o 

alteración.



▶ Art. 92.- Recipientes seguros.- Que no desprendan sustancias que causen 

alteraciones en el producto o contaminación.

▶ Art. 93.- Instructivo de M  anipulación.- En los procesos que requieran ingresar 

ingredientes en áreas susceptibles de contaminación con riesgo de afectar la 

inocuidad del alimento, debe existir un instructivo para su ingreso dirigido a  

prevenir la contaminación- ALÉRGENOS



▶ A rt. 94.- C ond ic iones de c onserva c ión.- Las M P  

conservados por congelación que requieran 

deben descongelarse bajo condiciones 

controladas (tiempo, temperatura, otros).

▶ A rt. 95.- Lím ites perm isibles.- Los insum os

utilizados como aditivos alimentarios no

rebasarán los lím ites establec idos en la

norm ativa na c ional o el C odex A lim entario o

normativa internacional equivalente.



▶ A rt. 96.- Del A g ua .

a. C o m o materia prima:

1 y 2. Sólo se podrá utilizar a gua potabilizada y hielo elaborado con agua potable de 

acuerdo a normas nacionales o internacionales;

b . Para los equipos:

1. El a gua utilizada para la limpieza y lavado de materia prima, o equipos y objetos 

que entran en contacto directo debe ser potable o tratada

2. El a gua recuperada de procesos como evaporación o desecación y otros, pueden 

ser re utilizada, siempre y cuando se demuestre su aptitud de uso.



OPERACIONES DE PRODUCCION
▶ Art. 97.- Técnicas y Procedimientos.- La organización de la producción 

debe ser concebida de tal manera que el alimento fabricado cumpla con 
las normas nacionales, o  normas internacionales oficiales, y cuando no 
existan, cumplan las especificaciones establecidas y validadas por el 
fabricante; que el conjunto de técnicas y procedimientos previstos, se 
a pliquen correc ta mente y que se evite toda omisión,conta mina c ión, error  
o confusión en el transcurso de las diversas operaciones.

▶ Art. 98.- Operaciones de Control.- La elaboración de un alimento debe 
efectuarse según procedimientos validados, en locales apropiados de 
acuerdo a  la naturaleza del proceso, con áreas y equipos limpios y 
adecuados, con personal competente, con materias primas y materiales 
conforme a las especificaciones según criterios definidos, registrando todas 
la s opera c iones de control definida s, inc luida s la identific a c ión de los  
puntos críticos de control, así como su monitoreo y las acciones correctivas 
cuando hayan sido necesarias



▶ Art. 99.- Condiciones Ambientales.

a. La limpieza y el orden deben ser factores 

prioritarios en estas áreas

b. Las sustancias utilizadas para la limpieza 

y desinfección - aprobadas para su uso;

c. Los proc ed im ientos de lim pieza y  

desinfección deben ser validados 

periódicamente;

d. Las cubiertas de  mesas de trabajo 

deben ser lisas,de m aterial  

im perm ea b le,de fá c il lim pieza   

desinfección y que no contamine el 

producto.



▶ Art. 100.- Verificación de condiciones.- Antes de emprender la fabricación de un lote 

debe verificarse que:

a. Se haya realizado convenientemente la limpieza del área según procedimientos, 

mantener el registro de las inspecciones;

a. Todos los protocolos y documentos relacionados con la fabricación estén disponibles.

b. Se cumplan las condiciones ambientales: temperatura, humedad, ventilación

c . Que los aparatos de control estén en buen estado de funcionamiento; registros de la 

calibración de los equipos de control.



▶ Art. 101.- M anipulación de Sustancias.- Las sustancias 

susceptibles de  cambio, peligrosas o  tóxicas deben 

ser manipuladas tomando precauciones particulares, 

definidas en los procesos de  fabricación y de  las 

hojas de seguridad emitidas por el fabricantre

▶ Art. 102.- Métodos de Identificación.- En todo 

momento de  la fabricación el nombre del alimento, 

número de lote y la fecha de elaboración, deben ser 

identificadas por medio de etiquetas u otro medio de 

identificación.



▶ Art. 103.- Programas de Seguimiento Continuo.- La 

planta contará con un programa de trazabilidad:

desde el proveedor hasta el producto terminado y el 

primer punto de despacho.

▶ A rt. 104.- C ontrol de Proc esos.- El proc eso de  

fabricación debe estar descrito en un documento -

todos los pasos, indicando además  controles a  

efectuarse durante las operaciones y los límites 

establecidos en c a d a caso



▶ Art. 105.- Condiciones de Fabricación.- Deberá darse énfasis al 

control de las condiciones de operación necesarias para reducir el 

c rec imiento potenc ia lde mic roorg a nismos,verific a ndo,c uando la  

clase de proceso y la naturaleza del alimento lo requiera, factores 

como: tiempo, temperatura, humedad, actividad acuosa (Aw), pH, 

presión y velocidad de flujo; también es necesario, donde sea 

requerido, controlar las condiciones de fabricación tales como 

congelación, deshidratación, tratamiento térmico, acidificación y 

refrig era c ión pa ra a seg ura r que los tiempos de espera , la s  

fluctuaciones de temperatura y otros factores no contribuyan a la 

desc omposic ión o c onta minac ión del a limento.



▶ A rt.106.- M edida s prevenc ión de c onta mina c ión.- Donde el  

proceso y la naturaleza del alimento lo requieran, se deben tomar 

las medidas efectivas para proteger el alimento de la 

contaminación por metales u otros materiales extraños, instalando 

ma lla s, tra mpa s, ima nes,detec tores de meta l o c ualquierotro  

método apropiado



▶ Art. 107.- Medidas de  control de  desviación.- Deben registrarse las 

acciones correctivas y las medidas tomadas cuando se detecte una 

desviación de los parámetros



▶ Art. 108.- Validación de gases.- Donde los procesos y la naturaleza de los 

alimentos lo requieran e intervenga el aire o gases como un medio de

transporte o de conservación, se deben tomar todas las medidas validadas 

de prevención para evitar contaminación

▶ Art. 109.- Seguridad de trasvase.- En el llenado o envasado de un producto 

evitar deterioros o contaminaciones.



▶ Art. 110.- Reproceso d e alimentos.- Los alimentos elaborados podrán 
reprocesarse siempre y cuando se garantice su inocuidad; de  lo 
c ontrario d eben serd estruid os

▶ Art. 111.- Vida útil.- Los registros de control de la producción y 

distribución, deben ser mantenidos por un período de dos meses 
mayor al tiempo de la vida útil del producto



ENVASADO, ETIQUETADO Y
EMPAQUETADO

▶ Art. 112.- Identificación del producto.- Todos los alimentos deben ser 

envasados, etiquetados y empaquetados de conformidad con las normas 

técnicas y reglamentación respectiva vigente

▶ Art. 113.- Seguridad y calidad.- El diseño y los materiales de envasado deben 

proteger, evitar daños y permitir un correcto etiquetado. Cuando  se utilizan 

gases para el envasado, no deben ser tóxicos.

▶ A rt. 114.- Reutiliza c ión envases.- En c aso que las c ara c terístic as de los envases  

permitan su reutilización, será indispensable lavarlos y esterilizarlos de manera 

que se restablezcan las características originales, mediante una operación 

adecuada y validada.





▶ Art. 116.- Transporte a Granel.- Superficie interna que no permita contaminación,

descomposición o cambios en el producto.

▶ Art. 117.- Trazabilidad del Producto.- Identificación codificada con número de 

lote, la fecha de elab y la identificación del fabricante y otras informaciones 

adicionales



▶ Art. 122.- Cuidados previos y prevención de contaminación.- Cuando se 

requiera, las operaciones de llenado y empaque deben efectuarse en zonas 

separadas, de tal forma que se brinde una protección al producto



ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCION, 
TRANSPORTE Y COMERCIALIZACION

▶ Art. 123.- Condiciones óptimas de bodega.-

Deben mantenerse en buenas condiciones

hig iénicas y am bientales

▶ Art. 124.- Control condiciones de clima y 

alma cenam iento.- Dependiendo de la  

naturaleza del alimento - control de Ty HR-

Plan de limpieza y control de pla g a s.



▶ Art. 125.- Infraestructura de almacenamiento.- Evitar el contacto directo con el 

piso.

▶ Art. 126.- Condiciones mínimas de manipulación y transporte.- Los alimentos serán 

almacenados alejados de la pared

▶ Art. 127.- Condiciones y método de almacenaje.- Se utilizarán métodos para 

identificar las condiciones del alimento como: cuarentena, retención, 

aprobación, rechazo.



▶ Art. 129.- Medio de transporte.- Debe cumplir con las siguientes condiciones:

a. Condiciones higiénico -sanitarias y de temperatura

b. Adecuados a la naturaleza del alimento y construidos con materiales apropiados

c . C onserva r en refrig era c ión o cong ela c ión, si así se requiere

e. No tra nsporta r a limentos junto con susta nc ia s considera da s tóxica s

f. Revisar los vehículos antes de cargar los alimentos



DEL ASEGURAMIENTO Y CONTROL DE CALIDAD

▶ Art. 131.- Aseguramiento de Calidad.- Todas las operaciones deben estar sujetas a  

un sistema de aseguramiento de calidad apropiado. Los procedimientos de control 

deben prevenir los defectos evitables y reducir los defectos naturales o inevitables a  

niveles tales que no represente riesgo para la salud.



▶ Art. 132.- Seguridad Preventiva.- Todas las plantas procesadoras de alimentos 

deben contar con un sistema de control y aseguramiento de calidad e 

inocuidad.

De acuerdo con el nivel de riesgo evaluado en c a d a etapa mediante la 

probabilidad de ocurrencia y gravedad del peligro, se deberá establecer 

medidas de control efectivas, ya sea por medio de instructivos precisos

relacionados con el cumplimiento de los requerimientos de BPM o por el control 

de un paso del proceso. – HACCP – Determinación de Puntos Críticos de Control 

P C C



▶ Art. 133.- Condiciones mínimas de seguridad, que aseguramiento de la

ca lida d debe como mínimo considera r

a. Espec ific a c iones de M P y a limentos termina dos.

b. Formulaciones

c. Documentación de la planta, equipos y procesos;

d . M a nua les e instruc tivos de equipos, procesos y procedimientos

e. Planes de muestreo, procedimientos de lab y métodos de ensayo

f. Establecer un sistema de control de alérgenos



▶ Art. 134.- Laboratorio de control de calidad.- Todas los establecimientos, deben 

disponer de un laboratorio propio o  externo estableciendo la frecuencia en 

procedimientos.

▶ Se deberán validar las pruebas y ensayos de control de calidad al menos una vez 

c a d a 12 meses, en un laboratorio que cuente con la acreditación



▶ Art. 135.- Registro de control de calidad.-

Se llevará un registro individual escrito correspondiente a  la limpieza, los 

certificados de calibración y mantenimiento preventivo de cada equipo e 

instrumento.

Se deberán validar la calibración de equipos e instrumentos al menos una vez 

cada 12 meses.



▶ Art. 136.- Métodos y proceso de aseo y limpieza.-

▶ Los métodos de limpieza y desinfección dependen de la naturaleza del proceso y 

alimento. Para su fácil operación y verificación se debe:

a. Escribir los procedimientos a seguir;

b. También se deben registrar las inspecciones de verificación y la validación de estos 

procedimientos.



▶ Art. 137.- Control de Plagas.- Se debe incluir un sistema de control de plagas, para 

lo cual se debe observar como mínimo lo siguiente:

a. Puede realizarlo directamente la empresa o un servicio externo especializado. Se

debe evidenciar la capac idad técnica del personal operativo, sus procesos y sus

productos.

b. La empresa es la responsable por las medidas preventivas.

c . No se deben realizar actividades de control de roedores con agentes químicos 

dentro de las instalaciones, sólo se usarán métodos físicos.





▶ Art. 182.- De la Capacitación.

a. Capacitación sobre higiene de los alimentos, conforme a un programa de

capacitación, con sus respectivos registros y evaluaciones, para garantizar la

hig iene durante las a c tividades de opera c ión.



▶ Art. 231.- Incumplimientos y aplicación de sanciones.-

Si el establecimiento no cumple con los requisitos sanitarios involucrados en los procesos 

de preparación de alimentos, el informe técnico será remitido a  la Autoridad 

correspondiente a fin que conozca, resuelvan y sancionen las infracciones determinadas 

en la Ley O rg ánic a de Sa lud y dem ás norm ativa leg a lv ig ente .

Art. 248



C ERTIFIC AC IÓ N
BPM

▶ Certificado BPMs: Documento expedido por los Organismos de Inspección 

acreditados, al establecimiento que cumple con todas las disposiciones 

esta b lec ida s en la norma tiva técnica sa nita ria



PROCEDIMIENTO PARA LA
CERTIFICACIÓN

▶ Selec c ión del org a nismo c ertific a dor

▶ C omunic a c ión a lA RCSA:Doc umenta c ión

▶ Inspec c ión – a c ompa ñamiento de la A RCSA

▶ Entrega del informe: Una vez finalizada la inspección, el organismo 

de inspección acreditado deberá entregar el acta, el informe 

fa vora ble,la g uía de verific a ción y el c ertific a do a l usuario o  

prop ieta rio de la p la nta (má x. 7 d ía s).



Tipos d e hallazgos

▶ Crítico

▶ Mayor

▶ Menor



Estructura y contenido d e la Resolución A R C S A - DE - 067 -
2015

• ▶De las notificaciones sanitarias Art 13 al 24

• ▶Requisitos Art25 al 27

• ▶De la administración de la Notificación Sanitaria Art 28 al 29

• ▶Modificación de la Notificación Sanitaria Art 30 al 38

• ▶Capítulo 3

• ▶De los alimentos elaborados en líneas de producción certificadas con BPM Art 39 al 47

• ▶Capítulo 4:

• ▶De los representantes técnicos de las plantas procesadoras de alimentos. Art 48 al 51

• ▶Capítulo 5:

• ▶De las autorizaciones Art52 al 63

Art4 al 12

▶ Título I

▶ Capítulo 1:

▶ Generalidades

▶ Capítulo 2:



Art 64 al 71

▶ Título II

▶ Capítulo 1:

▶ Del permiso de funcionamiento de las plantas procesadoras de alimentos

▶ Capítulo 2:

▶ De las BPM Art 72

▶ D e la s insta la ciones y req uisitos d e BPM A rt 73 a l 77

▶ D e los eq uip os y utensilios A rt 78 a l 79

▶ Requisitos Higiénicos de fabricación

▶ O b lig a ciones d el p ersona lA rt 80 a l 87

▶ D e la s M a teria sp rima s e insumos A rt 88 a l96

▶ O p era ciones d e p rod ucciónA rt 97 a l 111

▶ Envasado, etiquetado y empaquetado Art 112 al 122

▶ Almacenamiento, distribución, transporte y comercialización Art 123 al 130

▶ D el a se gura miento d e co ntro ld e c a lid a d A rt 131 a l 137

▶ Procedimiento para la certificación de BPM Art 138 al 141

▶ Procedimiento para el registro del certificado de BPM Ar 142 al 148

▶ Procedimiento para la homologación de Certificado de BPM Art 155 al 158.

▶ D el certific a d o d e BPM A rt 159

▶ Capítulo 3:

▶ D el Tra nsp orte A rt 160 a l166



▶ Título III

▶ Establecimientos de alimentación colectiva Art 167 al 170

▶ Condiciones sanitarias Art 171 al 179

▶ Condiciones higiénicas para el personal Art 180 al 182

▶ C ondic iones hig iénicas de man ipu la c ión A rt 183 al 191

▶ Prácticas de limpieza y control de plagas Art 192 y 193

▶ De las prohibiciones Art 194

Art 64 al 71

▶ Título IV

▶ De la vigilancia y control Art 195 al 199

▶ Capítulo I:

▶ De la vigilancia y control de los alimentos procesados

▶ Capítulo II:

▶ De la v ig ilanc ia y control de los establec imiento s que elaboran y comerc ia lizan alimentos A rt  

211 al 218

▶ Capítulo III:

▶ De las inspecc iones para las a c tiv idades de v ig ilanc ia y control para plan tas procesadoras de  

alimentos certificadas con BPM Art 219 al 223.



▶ Título IV

▶ De la vig ila nc ia y c ontrol

▶ Título V

▶ Sanciones Art 232

▶ Título VI

▶ Disposiciones

▶ Capítulo 1:

▶ Disposiciones finales 1ra a 9na

▶ Capítulo 2:

▶ Disposiciones transitorias 1ra a 9na

▶ Capítulo 3:

▶ Derogatorias

▶ Capítulo 4:

▶ Disposición final



PRO C EDIM IENTO PARA EL REG ISTRO DEL  
CERTIFICADO DE BPMs

▶ Solicitud del registro en ARCSA: M áx 7 días laborables.

▶ El titular del c ertific ad o debe entreg ar:

▶ Copia del certificado emitido por el organismo de inspección acreditado.

▶ Copia del informe favorable (con declaración de las líneas certificadas, la lista 

de alimentos procesados y c a d a una de las presentaciones de los productos.

▶ Copia del acta de inspección.

▶ Plan de trabajo para el cierre de las no conformidades menores.





▶ Art. 144.- De los derechos económicos.

Tasas p a ra c ertific a c ión BPM s.



Manejo d e COVID-19

▶ No existe evidencia científica de que su transmisión ocurra a través

de los alimentos.

▶ Transmisión ocurre de persona a persona a través de la gotículas

que salen de la nariz y boca de una persona infectada.

▶ Estas gotículas pueden caer sobre los objetos y superficies que 

rodean a la persona, como mesas y barandillas, de modo que otras 

personas pueden infectarse si tocan esos objetos o  superficies y 

lueg o se toc a n los ojos, la na riz o la boc a .

▶ Se multip lic a a l tenerc onta c to c on c élula s de la s mucosa s



¿ C ó m o cuidarnos?

▶ El virus sobrevive hasta 72 horas en superficies de plástico y acero

inoxidable, menos de 4 horas en superficies de cobre y menos de

24 hora s en superfic ies de c a rtón.

▶ Distanciamiento

▶ Uso de mascarilla

▶ Q uedá ndome en c a sa si me ha n c onfirma do la enfermeda d.

▶ Lava do de ma nos





Diferencia entre cuarentena, 
aislamiento y distanciamiento.
▶ Cuarentena: restringir las actividades o  separar a  las personas que no están 

enfermas pero que pueden haber estado expuestas a la COVID-19. El objetivo es 

prevenir la propagación de la enfermedad en el momento en que las personas 

empiezan a presentar síntomas.

▶ Aislamiento: separar a las personas que están enfermas con síntomas de COVID-19

y pueden ser contagiosas para prevenir la propagación de la enfermedad.

▶ Distanciamiento físico: estar físicamente separado. La O M S recomienda mantener

una distancia de al menos un metro con los demás. Es una medida general

que todas las personas deberían adoptar incluso si se encuentran bien y no han 

tenido una exposición conocida a la COVID-19.




